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es de la compañia integra Disiribue 
lel Ing. Jorge Guillermo Molina Núñe 

critura adjunta de fecha 16 de junio del, 

  

E 5 En la junta de accionistas se efectuó el nombramiento de Jorge Molina Núñez 
presidente y Daniel Narenjo Zanta como Gerente General. 
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NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 

Dr. Ramiro Dávila Silva 
NOTARIO 

COPIA: PRIMERA CERTIFICADA 

CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA ESCRITURA DE: DE LA COMPAÑÍA INTEGRA 

DISTRIBUCIONES CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: DIANA CATALINA GELLER GRESELY 

ING. JORGE GUILLERMO MOLIN A FAVOR DE: NUÑEZ DESTA 
EL: 

3 I6DEJUNIO DELAÑO 2006 

$. 6.534,00 USD 
CUANTÍA: 16 58 Quito, a 16 de JUNIQe 2.0 06 

    
Dirección: Av. República de El Salvador No. 1058 y Naciones. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

“INTEGRA DISTRIBUCIONES Cia. Ltda.” 

  

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, a los 10 días del mes 

de marzo del año dos mil seis, en el domicilio de la compañía ubicado en 
las Avda. [Naciones Unidas E7-01 y Japón, se reúnen los socios de la 

compañig, previa convocatoria de fecha uno de marzo del año dos mil seis, 
el señoy DANIEL ESTEBAN NARANJO ZURITA, con lo que se encuentra 

reunido el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía. 
Preside la sesión, su titular el señor Abg. CHRISTIAN MOLINA ROMÁN y 
actúa como secretario el Sr. DANIEL NARANJO ZURITA. 

Por reunir los requisitos legales el Gerente General declara instalada 

la sesión siendo las once horas y doce minutos, luego que se ha procedido 
a elaborar el listado pertinente. La gerencia general comunica que el objeto 
de la presente reunión es tratar y resolver acerca del siguiente orden del 
día: 
UNO) Cesión de Participaciones. DOS) Lectura y aprobación del acta de 
junta general.- Aprobado el orden del día de forma unánime, se pasa a 
considerarlo de la siguiente manera: 

UNO) Cesión de Participaciones.- Se pone en conocimiento de la Junta y 
se solicita autorización de la misma y por petición de del Sr. DANIEL 
ESTEBAN NARANJO ZURITA para vender, es decir el setenta y cinco por 
ciento (75%) de participaciones de su propiedad en favor del Sr. Jorge 
Guillermo Molina Núñez. 

DOS) Lectura y Aprobación del acta de la junta.- A continuación y luego 
de analizar la propuesta hecha por el Sr. DANIEL ESTEBAN NARANJO 
ZURITA, la junta resuelve por unanimidad de votos lo siguiente: 
Primero.- Autorizar al Sr. DANIEL ESTEBAN NARANJO ZURITA, que 

proceda a la venta de seis mil quinientas treinta y cuatro (6534) A 
participaciones de su propiedad de un valor de un dólar de los Estados Ñ / 
Unidos de Norteamérica cada una (USD. 1,00) a favor del Sr. Jorge 
Guillermo Molina Núñez, con lo que a partir de la presente fecha será 
dueño de seis mil quinientas treinta y cuatro (6534)participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una (USD. 1,00), en las 

siguiente circunstancias el cuadro de participaciones queda de la siguiente! 
manera: 

  

  

  
Jorge Guillermo Molina Núñez 6534 Participaciones Y 73% 

Daniel Esteban Naranjo Zurita 2178 Participaciones [25%   
  

Se pide al Sr. Secretario de esta junta para que proceda a elabor la 
respectiva acta, para lo cual se,g sesde un - TEgeso o de 20 minutos+hecho, ee:           
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la secretaria la dio lectura en voz alta y los presentes la aprobaron y 
firmaron en unidad de acto con el Presidente y el Gerente General. Sin 
más que tratar el Gerente agradece la concurrencia de los socios y siendo 
las trece horas con dos minutos se declara clausurada la reunión. 
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llermo Molina Román Daniel Esteban Naranjo Zurita 
¡jecutivo Gerente General 

dle Junta Secretario de Junta 
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Quito, a 1 

DR. RAMIRO-FAVILA , 
NOTARIO TRI SATA SILVA    

  

    

  

   



    

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada 

do CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

INTEGRA DISTRIBUCIONES CIA. LTDA. QUE OTORGA: 

DANIEL ESTEBAN NARANJO ZURITA Y DIANA FATALINA 

GELLER GRESELY, A FAVOR DE: ING. JORGE 

MOLINA NUÑEZ. Debidamente firmada y sellad y ef 
JUNIO del año des mil seis. 

     GUILLERMO 
Quito el 16 DE 
pda E, 
e 5 

    

    

   NOTARIO TRIGÉSIMOSÉGUNDO DEL CANTÓN 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA. 

o 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

ZON: Tome nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE 
COMPAÑÍA DENOMINADA INTEGRA DISTRIBUCIONES CIA. LTDA., de 
fecha veintitrés de mayo del dos mil dos; de la escritura pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES, celebrada en la Notaría Trigésimo Segunda del cantón 
Quito, el dieciséis de junio del dos mil seis, mediante la cual: EL SR. DANIEL 
ESTEBAN NARANJO ZURITA, y su cónyuge DIANA CATALINA GELLER 
GRESELY, ceden seis mil quinientas treinta y cuatro (6534) participaciones,    

     
compañía, a favor del SR. JORGE GUILLERMO MOLINA NUÑEZ.- 
tres de octubre del dos mil seis.- A 
(D.R) % 
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RE CANTÓN QUITO. 
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REGISTRO MERCARTIL 
DEL CANTON QUITO 

      

IO 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1854 del REGISTRO 
MERCANTIL de cuatro de Junio del dos mil dos, a fs. 1593 vta, tomo 133 correspondiente a 

la compañía “INTEGRA DISTRIBUCIONES CIA. LTDA.” referente a la presente Cesión 
de Participaciones.- Quito, a veinte de Noviembre del año dos mil seis. EL 
REGISTRADOR.- e 

    

   
   

  

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANT     
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